ASUNTOS DE LA SALA CONSTITUCIONAL CONTRA LEYES

12247-08, NORMAS QUE REFORMARON LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Acción de inconstitucionalidad contra: a) .- Número 4349 del 11 de julio de 1969 que modifica el artículo 132 inciso 1) , b) .- Número 1749 de 8 de junio de 1954 de reforma al artículo 157, c) .- Número 2345 de 20 de mayo de 1959  de reforma a los artículos 91, 93, 95, 100 y 177, d) .- Número 2737 de 12 de mayo de 1961 que reforma el artículo 73, e) .- Número 2738 de 12 de mayo de 1961 que reforma el artículo 177, f) .- Número 2739 de 12 de mayo de 1961 g)  Número 2741 de 12 de mayo de 1961 que reforma los artículos 106 y 171, h) .- Número 3118 de 16 de mayo de 1963 que reforma el artículo 111, i) .- Número 3124 de 25 de junio de 1963 que reforma el artículo 49, j) .- Número 3513 de 24 de junio de 1965 que reforma los artículos 100 y 101, k) .- Número 4123 de 31 de mayo de 1968 que reforma los artículos 7, 33, 121 incisos 4 y 15, 141 inciso 10) , 188 y 196, l) .- Número 4763 de 17 de mayo de 1971 que reforma el artículo 90, m) .- Número 4764 de 17 de mayo de 1971 que reforma el artículo 75, n) .- Números 4765 de 17 de mayo de 1971 y 4973 de 17 de mayo de 1972 que reforman el artículo 92 inciso e) y después del párrafo segundo, o) .- Número 5202 de 30 de mayo de 1973 que reforma el artículo 78, p) .- Números 5701 y 5702 de 5 de mayo de 1975 que reforma el artículo 10 párrafo primero, 124 párrafo segundo y el 140 inciso 19) , q) .- Número 5703 de 6 de junio de 1975 que reforma el artículo 76, r) .- Número 5704 de 5 de junio de 1975 que reforma el artículo 9, s) .- 6052 de 15 de junio de 1977 que reforma el artículo 85, t) .- Número 6769 de 2 de junio de 1982 que reforma el artículo 162, u) .- Número 7347 de 17 de julio de 1993 que reforma el artículo 124, v) .- Número 7412 de 3 de junio de 1994 que reforma el artículo 50, w) .- Número 7514 de 6 de junio de 1995 que reforma los artículos 16 y 17, x) .- Número 7674 de 17 de junio de 1997 que reforma el artículo 139 inciso quinto, y) .- Número 7676 de 23 de julio de 1997 que reforma el artículo 78, z) .- Número 7128 de 18 de agosto de 1989 que reforma los artículos 190, 48, 105 y 128. Las normas se impugnan en cuanto considera el accionante que esta Sala en sus sentencias números 1993-6674 y 1999-3450 ha sostenido que en la tramitación de las reformas a la Constitución Política, el plazo de veinte días que otorga el inciso tercero del numeral 195 a la Comisión Especial para dictaminar el proyecto de reforma es improrrogable y su incumplimiento tiene como efecto el archivo del expediente legislativo. Por ello, el accionante indica que en la tramitación de todas las reformas impugnadas ha existido violación al procedimiento previsto en el artículo 195 citado, por lo que, existiendo un imperativo de razonabilidad y de coherencia en las decisiones de la Sala Constitucional, lo lógico es declarar las nulidades respectivas por haberse violado un requisito esencial el procedimiento legislativo. Señala la Sala que  la cuestión planteada por el accionante ya fue objeto de análisis y resolución por parte de este Tribunal y, considerando que no existen nuevos argumentos que impliquen un cambio del criterio en cuanto a la inconstitucionalidad de dicha reforma constitucional, lo que procede es que el accionante se esté a lo resuelto en aquel pronunciamiento. Se citan las sentencias 1394-94, No 1314-95, No. 2933-95, y No. 1941-95.  Por mayoría se rechaza de plano la acción. Los Magistrados Vargas Benavides y Cruz Castro salvan el voto, conceden legitimación al accionante y resuelven la acción por el fondo. El primero declara con lugar la acción con sus consecuencias; el segundo la declara sin lugar. RP 
4883-06. INTERPRETACION LEGISLATIVA EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR. FINES DE LAS SOCIEDADES Y ASOCIACIONES. Acción de Inconstitucionalidad contra la Ley No. 7686 del 6 de agosto de 1997, que interpreta auténticamente los artículos 111, 132, 133 y 156 de la Ley General de Derechos de Autor. Considera el recurrente que la Asamblea Legislativa se extralimitó al haber realizado una reforma legislativa mediante el proceso de interpretación, toda vez que asimiló indebidamente dos conceptos diferentes, el de sociedad y el de asociación. Afirma que la reforma impugnada, que permite que los artistas y músicos puedan asociarse para efectos de su representación, defensa y administración de sus derechos patrimoniales es inconstitucional. Se considera que las asociaciones pueden tener como uno de sus fines la defensa de los derechos intelectuales de sus afiliados y actuar como recaudadoras de los derechos patrimoniales de sus afiliados, puesto que esta actividad no se constituye en su único fin. Estas funciones pueden cumplirlas a cabalidad las asociaciones, no únicamente las sociedades civiles o mercantiles. Considera la Sala además que la Asamblea Legislativa no se extralimito en la reforma impugnada. Se citan como antecedentes las sentencias 9993-00 y 1829-99. Se rechaza por el fondo la acción. Pone nota el Magistrado Armijo.RF
4866-06. LEY DE CREACION DE CORPORACION GANADERA. Acción de Inconstitucionalidad contra la Ley No. 7837 de “Creación de la Corporación Ganadera”. Se impugna la ley en su totalidad porque se considera que no se realizaron las consultas de ley al Consejo Nacional de Producción, que es el ente competente con respecto al fomento y desarrollo de la actividad ganadera nacional y se acusa que el texto sustitutivo del proyecto, no fue oportunamente publicado en el diario oficial, como era debido. Consideran que la norma establece un verdadero impuesto cuya recaudación, no obstante, es girada directamente a CORFOGA en vez de a la Tesorería Nacional, irrespetando de este modo el ciclo presupuestario. Se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad interpuesta. El magistrado suplente González Quiroga pone nota. SL
17612-05. PRESUPUESTO DE FONDOS DE COMPENSACIÓN SOCIAL. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Partida 664 01 132 23 210 del Presupuesto para la República para el ejercicio económico de 2005. Se refiere  a la magnitud de recorte aplicado en la transferencia que corresponde a FODESAF por concepto de Impuesto General sobre las Ventas. Se declara con lugar la acción. Para el ejercicio económico de dos mil seis en adelante, el Poder Ejecutivo y la Asamblea Legislativa, en sus respectivos ámbitos de competencia, deberán contemplar a favor del FODESAF, una transferencia equivalente al 20% de la recaudación prevista por concepto del impuesto general sobre las ventas, en tanto el artículo 9º de la Ley 6914 siga vigente. Para esos mismos ejercicios económicos, el Poder Ejecutivo se deberá abstener de imponer límites de gasto al FODESAF y a las instituciones que reciben recursos de éste, que impidan el efectivo empleo de los fondos contemplados en el artículo 9º de la Ley 6.914 para los fines sociales que cumplen las referidas instituciones. El Magistrado Jinesta pone nota. CL

13914-05. NORMA ATIPICA. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 45 de la Ley número 7097, Presupuesto Extraordinario de la República de 18 de agosto de 1988. Presupuesto Extraordinario de la República Alega el recurrente que es una norma atípica, y que existe la posibilidad de incluir en el presupuesto otras normas únicamente si resultan típicas y acordes con su contenido, tal y como se encuentra definido constitucionalmente por los artículos  176 y 180 de la Carta Magna. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula el artículo 45 de la Ley 7097 que es Presupuesto Extraordinario de la República del 18 de agosto de 1988, publica en el Alcance N° 25 a La Gaceta N° 166 del 1° de setiembre de 1988. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. CL
10604-05. HONORARIOS DE ABOGADOS EN DESAHUCIOS. Acción de Inconstitucionalidad. Eduardo Echeverría Calzada, Denise Echeverría Calzada y CALSAR de San José, Sociedad Anónima, en contra del artículo 21, inciso I) Decreto Ejecutivo número 20307 del 11 de marzo de 1991, Arancel de Profesionales en Derecho .Honorarios Abogados y Notarios en procesos de desahucio. SL
9617-05. REGLAMENTO CONTRA INCENDIOS. Contra Reglamento Técnico General sobre Seguridad Humana y Protección contra Incendios, que indica que el cuerpo de Bomberos emitirá directrices para protocolos de incendio, en donde pretende aplicar a las edificaciones viejas, nueva normativa de incendios. Asegura que no se consultó a las entidades relacionadas con la construcción. SL
9359-05. REFORMA PARCIAL A LA CONSTITUCION. Acción de Inconstitucionalidad contra la Ley número 5702 de cinco de junio de mil novecientos setenta y cinco que modificó el párrafo final del artículo 124 y el inciso 19) del artículo 140 de la Constitución Política. Violación al procedimiento de reforma parcial a la Constitución Política. RP
7455-05. RECONOCIMIENTO DE LA RELIGION CATOLICA. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 75 de la Constitución Política. Contra el reconocimiento de la religión católica como la de Estado, cuando debería ser imparcial. RP
7228-05. COBRO DE HONORARIOS DE ABOGADOS POR VIA INCIDENTAL. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 236 del Código Procesal Civil y el artículo 11 del Decreto de Honorarios de Abogados número 20307-J. Incidentes. Vía privilegiada para cobro de honorarios. Se rechaza de plano la acción en cuanto a la impugnación del artículo 11 del Decreto de Honorarios de Abogados número 20307-J. En cuanto a la impugnación del artículo 236 del Código Procesal Civil, se declara sin lugar la acción. SL
6853-05. OTORGAMIENTO DE GARANTÍA SIN EXISTENCIA DE DAÑO. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 561 párrafo segundo in fine del Código Procesal Civil. Que establece que si se rinde la garantía y no se obtiene la revocatoria de la resolución recurrida, se hará efectiva la garantía a favor de quien la solicite. Sin exigir la existencia de un daño, se impone al tercero apelante, el pago de una supuesta indemnización, por el hecho de que se confirme la resolución recurrida. SL

4704-05. SELECCIÓN DE CONTRIBUYENTES PARA FISCALIZACIÓN. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 1° inciso a) del Decreto número 25925-H y sus reformas, “Reglamento sobre criterios objetivos de selección de contribuyentes para fiscalización” Decreto Ejecutivo N° 25925-H y sus reformas; artículo 67 del Decreto Ejecutivo N° 29264-H “Reglamento de Gestión, Fiscalización y Recaudación Tributaria” y la actuación fiscalizadora contenida en el documento número 1971000123145 del 19 de setiembre del 2003. RF
4700-05. DEPOSITO PARA PARTICIPAR EN REMATE. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 153 bis de la Ley número 7052. Se refiera al depósito que se debe de hacer del 40% de la base para participar en un remate cuando el acreedor es la Mutual  o una Entidad Bancaria. RP
4370-05. INDEMNIZACIÓN POR NEMAGÓN. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 9 de la Ley número 8130. Se dispone que no se indemniza por parte del INS, a todos los trabajadores afectados con el NEMAGON, se limita a tres meses la posibilidad de aplicar para ser sujeto de proceso. RF
4334-05. TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO. Acción de Inconstitucionalidad contra del Código Procesal Civil, artículo 491. Requisitos para aceptar la tercería excluyente de dominio. RF
3629-05. PERSONALIDAD JURÍDICA INSTRUMENTAL DE AVIACIÓN CIVIL. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 2 de la Ley número 5150 del 14 de mayo de 1973 “Ley General de Aviación Civil”. Otorga al Consejo Técnica de Aviación Civil la desconcentración máxima y personalidad jurídica instrumental para administrar fondos provenientes de tarifas, rentas o derechos regulados en al Ley 5150 y la posibilidad de hacer contratos en nombre del Estado. SL 

808-05. DEPOSITO DE GARANTÍA RENDIDO POR EL ESTADO. Contra Decreto 32143. Reglamento de emisión de títulos para rendir, a nombre del Estado, garantías judiciales para efectos de embargo preventivo. Representantes de Fishel señalan que el decreto impugna pretende eximir al gobierno de rendir el depósito de garantía. RP 

14750-04. UNIVERSIDADES PRIVADAS. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 3 inciso e) de la Ley Nº 6693, de 27 de noviembre de 1981 y los artículos 2 incisos f) y g), 7 párrafo 2, 12 incisos d) e) y n), 15, 20, 21, 24, 27, 30, 36, 37 párrafo 2, 43 y 54 a 64 inclusive del Reglamento General del Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada, Decreto Ejecutivo Nº 29631-MEP de 18 de junio de 2001. Obliga a universidades privadas a comunicar a CONESUP, cambio de profesores y reglas establecidas por la  entidad. SL
14751-04. TRABAJO PENITENCIARIO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 55 del Código Penal. Autorización para trabajar que se le da a los privados de libertad. RF

14752-04. SANCIÓN POR CUOTAS OBRERO PATRONALES. Acción de Inconstitucionalidad contra del inciso c) del artículo 44 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se sanciona con cinco salarios a quien no incluya trabajadores en planilla de la CCSS o incurra en falsedades. RF
14756-04. AUMENTO DE IMPUESTO. Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo número 22593-H-MEIC y 22594-H-MEIC, ambos, del 14 de octubre de 1993. Modificación de la  tarifa del impueseto selectivo de consumo, en ceras para pisos, del 12% al 20%. SL

13779-04. PROCESO LABORAL DE MENOR CUANTÍA. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley número 3664 de 10 de enero de 1966, íntegramente reformada por la Ley 4284 de 16 de diciembre de 1968. Se rechaza de plano la acción en cuanto al artículo 1 de la ley 3664 de 10 de enero de 1966 y sus reformas (aplicación en el espacio del procedimiento laboral de menor cuantía). Reforma a  procesos laborales de menor cuantía. RF
13780-04. REGIMEN DE CAPITALIZACIÓN EN PENSIONES. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 7 de la Ley número 7531, y otros. Los pensionados del Magisterio quedan cubiertos por el régimen de capitalización, los nombrados después del 4-7-92 o nacidos el 1-8-65. RF
13781-04. TARIFAS DE ASOCIACIÓN DE COMPOSITORES. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 17 de la Ley número 6683 de los artículos 3° y 4° del Decreto Ejecutivo número 23485-MP de 5 de julio de 1994. Contra fijación de tarifas por parte de la Asociación de Compositores. SL
13165-04. LEY CONTINGENCIA FISCAL. Contra sanciones a empresario hoteleros por la falta de pago de impuestos establecidos a favor del IMAS, en la Ley de Contingencia Fiscal. SL

12633-04. REMATE. Acción de Inconstitucionalidad contra del Código Procesal Civil, artículo 673. Sobre el remate. RF
12631-04. SANCIONES. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 44 inciso c) y 49 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. Por no reportar planillas a la CCSS, se imponen dos tipos de sanciones, una penal y otra administrativa. RF
12398-04. RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA CIVIL. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 619 del Código Procesal Civil. Acceso al recurso de revisión. RF
12627-04. HEREDEROS ALIMENTARIOS. Consulta Judicial de Constitucionalidad referente al artículo 939 del Código Procesal Civil. Herederos alimentarios se distribuyen los bienes del causante en la misma proporción, que los demás, sin darles prioridad alguna. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que el párrafo primero del artículo 939 del Código Procesal Civil no es inconstitucional.
11071-04. REGIMEN DISCIPLINARIO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 158 del Código Notarial. Régimen disciplinario de los notarios. Determina que solo cabrá casación en los asuntos donde hubiere mediado pretensión resarcitoria y la cuantía del asunto lo permita. RF

11346-04. MOPT-CONTRALORÍA. Conflicto de Competencias Constitucionales.  Ministro de Obras Públicas y Transportes contra la Contraloría General de la República.  Por no tratarse de un conflicto de competencias, no ha lugar a resolver las gestiones planteadas por el Ministro de Obras Públicas y Transportes.
11350-04. APELACIONES. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 437 del Código Procesal Penal. Son apelables las resoluciones de los tribunales del procedimiento preparatorio e intermedio, siempre que sean declaradas apelables, causen gravamen irreparable, pongan fin a la acción o imposibiliten que esta continúe, no puede apelar la aceptación de ampliación de la acusación. RF

11071-04. REGIMEN DISCIPLINARIO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 158 del Código Notarial. Régimen disciplinario de los notarios. Determina que solo cabrá casación en los asuntos donde hubiere mediado pretensión resarcitoria y la cuantía del asunto lo permita. RF

11071-04. REGIMEN DISCIPLINARIO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 158 del Código Notarial. Régimen disciplinario de los notarios. Determina que solo cabrá casación en los asuntos donde hubiere mediado pretensión resarcitoria y la cuantía del asunto lo permita. RF

10488-04. VIDA SILVESTRE. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 132 y otros de la Ley de Conservación de la Vida Silvestre. Calificación del acusatorio como delito los hechos tipificados en el numeral 132 e interpretación ampliativa, extensiva y analógica en su tipificación y de la competencia jurisdiccional del juez penal. (Contravención. Sanción convertible en pena de prisión de 1 a 2 años por contaminación de aguas o arrogar desechos a las aguas). SL
10039-04. CINTURÓN DE SEGURIDAD. Acción de Inconstitucionalidad. Oscar Pacheco González en contra del artículo 79 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres. Se rechaza por el fondo la acción en cuanto impugna la obligación del conductor de un vehículo de utilizar el cinturón de seguridad, impuesta en el párrafo 2° del artículo 79 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres. Se rechaza de plano en cuanto a la multa impuesta al conductor por no exigir a los pasajeros del vehículo que utilicen el cinturón de seguridad. RF
9981-04. ARRENDAMIENTO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 60 de la Ley General de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos. La presentación del proceso de extinción del arrendamiento no exime al arrendatario de pagar la renta convenida, su incumplimiento facultará al arrendador para invocar, en el mismo proceso la resolución del contrato, con base en la falta de pago del precio, mientras no se dicte sentencia. RF
8928-04. AUTONOMÍA MUNICIPAL. Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo número 29277-MINAE de 11 de enero de 2001. Se le suspende la administración de la Isla San Lucas a la Municipalidad de Puntarenas, por ser área protegida. Autonomía Municipal. SL
8927-04. CASACIÓN. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 591 del Código Procesal Civil. Sólo ciertos litigios pueden presentar recurso de casación. RF
8763-04. MATRIMONIO CATOLICO CON EFECTOS CIVILES. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 23 y 24 del Código de Familia. No se les permite a ministros de otras religiones que celebren matrimonios con efectos civiles, sólo a los de la religión católica. Efectos civiles únicamente en matrimonios católicos. SL
8727-04. SEGURO VOLUNTARIO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 7 del Reglamento de Seguro Voluntario de la Caja Costarricense de Seguro Social. No se puede renunciar al seguro voluntario. RF

4409-04. PRESUPUESTO Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República, Fiscal y por Programas para el ejercicio Económico de 2004. Proyecto de Ley No. 15386. (financiamiento de gastos corrientes con ingresos extraordinarios). RF

3904-04. PLAZO DE APELACIÓN. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 346.1 de la Ley General de la Administración Pública, 11.2 del Reglamento de Procedimientos de la Contraloría General de la República, 100.1 de la Ley de Contratación Administrativa y el numeral 28 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. Plazo de 24 horas para apelar. RF
3903-04. AGUINALDO. Acción de Inconstitucionalidad contra de la frase final del artículo 16 de la Ley de Pensiones Alimentarias. Pago de aguinaldo en pensión alimentaria, aún cuando no se recibe. RF
3905-04. SEGURO DE EMPLEO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 27, párrafo primero, de la Ley de Pensiones Alimentarias. Privados de libertad por pensión alimentaria, señalan que no encuentran trabajo y que el Estado no les da un seguro de desempleo.  RF
3300-04. RECONOCIMIENTO DE TITULOS DE NOTARIO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 3, párrafo final, del Código Notarial. En Costa Rica se hace el reconocimiento de título de notarios, cuando en el país extranjero se reconozca en iguales condiciones el título a los costarricenses. RF

3303-04. ARRENDAMIENTOS URBANOS. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 90 inciso a) y 100 de la Ley General de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos, Ley número 7527. Se rechaza de plano la acción en cuanto al artículo 100 de la Ley General de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos, y se rechaza por el fondo en cuanto al artículo 90 inciso a) de la misma ley. RF
2265-04. VEHÍCULOS DISCRECIONALES. Acción de Inconstitucionalidad contra el Párrafo segundo del artículo 61 del Reglamento de Transportes del Instituto Costarricense de Electricidad N° 5208 del 8 de agosto del 2000. (los vehículos no cuentan con restricciones en cuanto a combustible, horario, recorrido y no tendrán marcas visibles). RF
1922-04. TARIFAS NAVIERAS. Acción de Inconstitucionalidad. Cámara Nacional de Exportadores de Café contra la Convención para un Código de Conducta de las Conferencias Marítimas, aprobado por Ley 6074 de 22 de julio de 1977.  Aumento de tarifas de navieras. SL
1757-04. BENEFICIO DE POBREZA. Acción de Inconstitucionalidad contra del párrafo segundo del artículo 561 del Código Procesal Civil, Ley número 7130 del 16 de agosto de 1989. Limita la posibilidad de actuación del tercero interesado, le niega la posibilidad de utilizar el beneficio de pobreza. RF

8015-04. EXPROPIACIÓN. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 21, 30 y 31 párrafo final de la Ley de Expropiaciones. Juez ordena desalojo sin que se haga efectiva indemnización. SL
8016-04. SANCIÓNES MUNICIPALES. Acción de Inconstitucionalidad contra de los incisos d) y e) del artículo 150 del Código Municipal. Procedimiento sancionatorio en Municipalidades. SL
8017-04. COMPRA DE CAÑA A PRODUCTORES. Acción de Inconstitucionalidad contra del párrafo tercero del artículo 54 y los incisos a.ii); a.iii) y a.IV) del artículo 74 de la Ley 7818 del 2 de setiembre de 1998 “Ley Orgánica de la Agricultura e Industria de la Caña de Azúcar”. A los pequeños productores de caña no se les compra su producto. SL
8474-04. PERSONALIDAD JURÍDICA INSTRUMENTAL. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 3 de la Ley de Creación del Consejo Nacional de Vialidad número 7798 de 30 de abril de 1998. Indica que le da facultades al Consejo para suscribir los contratos y empréstitos necesarios para el ejercicio de sus funciones, lo cual considera inconstitucional. Personalidad Jurídica Instrumental. SL
7613-04. SEGURIDAD SOCIAL. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 7 del Reglamento de Seguro Voluntario de la Caja Costarricense de Seguro Social. Régimen de Seguro Voluntario es irrenunciable. RF
12940-03. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley de Concesión de Obra Pública. A efecto de no causar graves afectaciones a la administración en situaciones en curso, se dispone excepcionalmente la continuidad de la ejecución de las disposiciones legales impugnadas, sin perjuicio de lo que se resuelva sobre el fondo de la presente acción.-

6313-03. Creación a  través de una norma atípica de los Clubes 4-S, ente privado con utilidad pública. Acción de Inconstitucionalidad. Fundación Nacional de Clubes Cuatro-S en contra del artículo 50 inciso 20) del Presupuesto Ordinario de 1987. SL 

7565-03. Acción contra Ley de Presupuesto. No. 7858 del 22 de diciembre de 1998. Contra aumento de salario del Presidente y los Ministros. SL

7565-03. Acción contra Ley de Presupuesto. No. 7858 del 22 de diciembre de 1998. Contra aumento de salario del Presidente y los Ministros. SL

